RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA  DE  22 DE ENERO DE  2014

(E. E. Nº 2014-17-1-0000328, Ent. N° 205/14)

VISTO: las actuaciones remitidas por la Intendencia de Maldonado  relacionadas con la Licitación Pública  Nº 17/13 para el reacondicionamiento de baños y ampliación de cantina del Edificio Comunal;

RESULTANDO: 1) que por Resolución Nº 06657/13 de fecha 29.08.13 se aprobó el Pliego Particular de Condiciones y Memoria Descriptiva, y posteriormente se realizaron publicaciones en el Sitio Web de Compras y Contrataciones Estatales con en fecha 20.09.13 y en el Diario Oficial con fecha 23.09.13;

2) que realizado el acto de apertura con fecha 22.10.13, se recibieron tres ofertas, correspondientes a las Firmas Noble Arte S.A., Bruno Adrián Gonnet  Malan (A&C Arquitectos), e Ingeniería Pacífico S.A.;

3) que en informe técnico de fecha 03.12.13, se señala que todas las ofertas son técnicamente aceptables, aunque los precios exceden significativamente el presupuesto de oficina fundamentalmente en lo referente al rubro servicios higiénicos, por lo cual se aconseja anular el Llamado respecto a los servicios higiénicos, y adjudicar a la empresa del Sr. Bruno Gonnet (A&C) la ejecución de los trabajos correspondientes a la reforma de cafetería por ser su oferta de $ 6:120.054 (impuestos y Leyes Sociales incluidos) la de  menor precio  y acercarse a los valores previstos;

4) que la Comisión Asesora con  fecha 06.12.13, teniendo en cuenta el informe técnico citado, sugirió adjudicar la ampliación de los trabajos de reforma de la cafetería a la empresa del Sr. Bruno Adrián Gonnet Malan (A&C Arquitectos), por un precio total de $ 5:717.651,70 (IVA incluido), más un monto imponible para Leyes Sociales de $ 536.537,50, con un tiempo de entrega de los trabajos de cuatro meses;

5) que por Resolución Nº 10053/2013 de fecha 12.12.13 el Intendente dispuso adjudicar, ad referéndum del Tribunal de Cuentas, la ampliación de los trabajos correspondientes a la reforma de la cafetería, a la empresa del Sr. Bruno Adrián Gonnet Malan (A&C Arquitectos), por un precio total de $ 5:717.651,70, más un monto imponible para Leyes Sociales de $ 536.537,50;

6) que con fecha 07.01.13 se informa que se cargaron las sumas de $ 5:717.651,70 y $ 536.637,50 al Rubro 5116339160 Edificios Comunales, 5382 Otras Edificaciones, que al momento de la imputación preventiva contaba con disponibilidad suficiente;
CONSIDERANDO: 1) que el Artículo 17 del Pliego de Condiciones Particulares establece que la oferta deberá ser acompañada de documentación, entre las cuales señala certificado notarial que acredite personería, representación y vigencia en caso de oferente persona jurídica y recibo original de compra de pliego;

2) que el Artículo 17 precitado contraviene el Artículo 48 del T.O.C.A.F., el cual dispone que no se podrá imponer al oferente ningún requisito que no esté directamente vinculado a la consideración del objeto de la contratación y evaluación de la oferta;

3) que de acuerdo con el Artículo 21 del Pliego Particular, se debían evaluar las ofertas teniendo en cuenta los factores y su ponderación establecidos en el Numeral 8 de la Memoria Descriptiva (precio 85%, estudio y ajuste al pliego 5%, plazo menor al solicitado 5% y antecedentes similares 5%);                      

4) que los factores de evaluación y su ponderación referidos en el Considerando precedente,  no fueron tomados en consideración en el informe técnico (Resultando 3), ni en el Dictamen de la Comisión Asesora de Adjudicaciones (Resultando 4), lo que configura un apartamiento del Pliego que rigió el Llamado;

5) que respecto al factor de evaluación referido en el Considerando 3 (estudio y ajuste al Pliego 5%) se  deberá precisar que los ajustes al pliego no pueden ser fundamentales, ni afectar la igualdad de oferentes, porque de lo contrario de constatarse apartamientos fundamentales, ello deberá ser motivo del rechazo de la oferta que los presentara;

6) que lo que corresponde agregar al importe de la contratación es el monto por Leyes Sociales, no el monto imponible, por lo que se deberá rectificar la Resolución de adjudicación en ese sentido; 

ATENTO: a lo expuesto y a lo dispuesto por el Artículo 211 Literal B) de la Constitución de la República;

                                     
EL TRIBUNAL ACUERDA:

1) Observar el gasto; 

2) Téngase presente lo expuesto en los Considerandos 5) y 6);
3) Devolver las actuaciones.
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